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Ref. 252903112002-2013-00397 

Verbal Reivindicatorio. 
 
 
Teniendo en cuenta que la diligencia de entrega del bien inmueble objeto 
del proceso reivindicatorio de la referencia, inicialmente fue comisionado 
para adelantar la diligencia, correspondiéndole la misma al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta localidad, quien por orden de este 
Despacho se ordenó devolver, habida cuenta de la manifestación de la 
comisionada,  el certificado inmobiliario del predio a reivindicar tiene 
resolución del INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras, de revocatoria 
de la adjudicación de terreno baldío matricula que fuera materia de 
reivindicación teniendo otra matricula diferente de predio privado anterior 
a la reivindicada. 
 
En ese estado de cosas y ante la petición de la señora Concepción Huertas 
de González quien compareció al proceso en calidad de sustituta procesal 
del demandante para la audiencia de que, trata el Artículo 372 del CGP 
recibiendo el proceso en el estado en que se encontraba, hoy solicita por 
conducto de apoderado judicial se practique la diligencia de entrega 
ordenada en sentencia calendada el 6 de octubre de 2016 del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria No 157-58829 de la ORIPP de 
Fusagasugá.    
 
En consecuencia, para adelantar la diligencia de entrega del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria No 157-58829 de la ORIPP de 
Fusagasugá ordenada, para el efecto, se señala la hora de las 8:30 a.m., 
del día 23 del mes septiembre del año 2022. 
 
 
Para el efecto, ofíciese a la Policía Nacional, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Comisaria de Familia de Fusagasugá Personería 
Municipal, Oficina de Integración Social todos de este municipio y al Centro 
del Urgencia y Emergencia, a fin de que se sirvan prestar acompañamiento 
a la diligencia que se encuentra programada para el día 23 del mes 
septiembre del año 2022. 
 
Se reconoce personería al abogado David Gildardo Hoyos González, 
como mandatario judicial de demandante en sustitución Concepción 



Huertas de González, en los términos y para os efectos del poder a él 
conferido y que obra en el expediente digital.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

ENE OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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